
Alumnos 
de primer año de la 
Escuela de Especialidades 
realizan el Juramento a la 
Bandera, afianzando su 
compromiso de respeto 
y defensa de la Patria, 
destacando la importancia 
histórica y humana del 
soldado chileno, quienes 
adoptaron una férrea 
promesa de combatir 
hasta el final, sin arriar 
ni entregar la bandera 
nacional.  

Cada 9 de julio se conmemora, 
además, el Día de la Bandera Nacional 
en homenaje al patriotismo de los 77 
jóvenes, que este día hace 140 años, 
sacrificaron heroicamente sus vidas 
en defensa de la Patria en la Batalla 
de La Concepción. 

Fue realizado por el General Bernardo O’Higgins 
Riquelme, en Talca, el 12 de febrero de 1818, y la 
primera disposición escrita es de 1939 a través 
de una Ordenanza General del Ejército. En 1952, 
el Presidente Gabriel González Videla acordó un 
proyecto de ley referente al texto de juramento, 
aprobándose la versión original de 1914, el que se 
utiliza hasta nuestros días. La portada de Revista 
Camaradas de 1975 plasma el instante en que 
efectivos del Regimiento de Artillería Antiaérea 
asentado en la Base Aérea Colina efectúan el 
solemne compromiso. 

Testigos 
de esta solemne 

ceremonia, son los 
padres y familiares 
de los jóvenes, 
quienes emocionados 
aprecian el más 
hermoso y noble 
compromiso de amor 
a la Patria que un 
Aviador Militar puede 
realizar, el ofrendar 
su vida por los 
demás.

Previo 
al juramento, los jóvenes 

participan de un momento de 
reflexión durante la tradicional 
Vigilia de Armas, instancia en 
que los Aviadores Militares 
meditan sobre los nobles 
valores y tradiciones a los 
cuales jurarán, recordando a 
los 77 soldados chilenos que, 
comandados por el Capitán 
Ignacio Carrera Pinto, rindieron 
su vida en la Batalla de La 
Concepción, durante la Guerra 
del Pacífico. 

Este juramento marca la diferencia entre la profesión militar y otras, 
porque solamente al militar se le puede demandar la entrega de la propia 
vida para cumplir fielmente el propósito de la profesión. De allí entonces, 
que un compromiso tan solemne y vital sea sellado con un juramento.    

Los futuros Oficiales de la 
Fuerza Aérea realizan el 
Juramento a la Bandera, 
el 9 de julio, el que los une 
indisolublemente con la 
Patria y su Institución, 
hasta rendir la vida en 
caso de ser necesario. 
Este acto es sellado con 
las respectivas Salvas de 

Reglamento.

El Juramento a la Bandera es un acto de solemne 
compromiso en que se convergen símbolos y valores 
relacionados con Dios, la fidelidad y el cumplimiento 
del deber, pasando de generación en generación de 
Aviadores Militares. Ello se refleja en la ceremonia 
efectuada en Plaza Bulnes en 1942 en que una 

compañía del Grupo de Defensa Antiaérea juró a 
la bandera y posteriormente desfiló ante 

el Presidente de la República 

Juan Antonio Ríos 
Morales y del Comandante en 
Jefe de la Fuerza Aérea, General del Aire 
Armando Castro López.

En la oportunidad se izó una bandera nacional 
obsequiada por la colonia japonesa en Chile, con 
motivo del cuarto centenario de la fundación 
de Santiago.

Este 
j u r a m e n t o 

marca la diferencia entre 
la profesión militar y otras, 
porque solamente al militar 
se le puede demandar la 
entrega de la propia vida 
para cumplir fielmente el 
propósito de la profesión. 
De allí entonces, que un 
compromiso tan solemne 
y vital sea sellado con un 
juramento.

“Ser un AVIADOR VALIENTE, HONRADO y AMANTE DE MI PATRIA”        

Desde los inicios de la Fuerza Aérea de Chile, Cadetes, Alumnos y Soldados han jurado rendir la vida si fuese necesario 

“a voz en cuello”, en las distintas Unidades a lo largo del país, ante la presencia de padres y familiares, así como de

sus instructores y los mandos de cada Unidad.

9 DE JULIO: JURAMENTO A

LA BANDERA

El Juramento a la Bandera, que 
se efectúa cada 9 de julio, es el 
compromiso fundamental, en que el 
Aviador Militar uniformado adquiere 
voluntaria e indisolublemente con la 
Patria y con la Fuerza Aérea, el que 
se prolonga por toda la 
vida.
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Mediante proyecto de Ley


